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En lo referente al procedimiento penal instado por los vídeos de contenido sexual en los que aparece su 
hija, la acusación la venía ejerciendo la Fiscalía, y en esos momentos el procedimiento se encontraba en 
una fase muy avanzada, sin que fuese viable ejercer la acusación particular personándose con un abogado 
que la representase.

A pesar de mostrarnos su disconformidad con el modo de proceder del número de Guardia Civil encargado 
de notificarle la salida del padre de su hija de prisión, en su escrito de queja también se congratulaba del 
apoyo psicológico y asesoramiento jurídico recibido de distintas asociaciones que la apoyaron. Nos decía 
que en esos momentos estaba siendo asesorada y atendida en el Centro de la Mujer de Almería. 

Por nuestra parte, tras constatar que el asunto se encontraba en vías de solución, dimos por concluida 
nuestra intervención en el expediente, no sin antes informarle de las prestaciones de las que se podría 
beneficiar siendo atendida por el Servicio de Asistencia a Víctimas en Andalucía (SAVA) (queja 15/1273).

...

1.9.2.3 Declaración de desamparo. Tutela y Guarda 
Administrativa
...

También recibimos quejas de padres que se muestran disconformes con la aplicación de la legislación 
de protección a la mujer en supuestos de violencia de género. En estas quejas suele ser habitual el 
alegato de indefensión ante los efectos de una denuncia que consideran infundada. 

Así ocurrió con la denuncia de un ciudadano que nos decía que la policía le había retirado la custodia de su 
hijo, sin aportarle mayores explicaciones, todo ello, al parecer, en relación con un procedimiento derivado 
de una denuncia por malos tratos hacia su mujer. 

Entre la documentación que adjuntaba a su queja, incluía la notificación que le hicieron de la resolución 
provisional de desamparo del menor e incoación de un expediente de desamparo ordinario. Dicha declaración 
provisional de desamparo estaba motivada por un incidente de violencia contra su pareja que requirió 
de la intervención de la policía el día que se produjo la retirada del menor. A lo expuesto se añadían los 
antecedentes de drogadicción de ambos progenitores, padre y madre, otras carencias sociales, así como 
expedientes de protección de menores anteriormente tramitados que motivaron la retirada de custodia 
de otros hijos, tanto suyos como de su pareja.

En su carta negaba que tales indicios fuesen ciertos, alegando que sus circunstancias socio familiares habían 
mejorado desde que convivía con su actual pareja y madre de su hijo, tratándose el incidente relatado 
por la policía de una simple discusión de pareja, y careciendo por tanto de motivos la Administración para 
seguir tutelando al menor.

En respuesta, informamos al interesado que la intervención protectora sobre su hijo era congruente con 
las previsiones del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, sobre el Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda. 
La finalidad de la resolución provisional de desamparo es preservar a su hijo de toda posible situación de 
riesgo que pudiera comprometer sus derechos y bienestar e influir negativamente en su crecimiento y 
desarrollo evolutivo. No obstante, el carácter de provisionalidad de dicha medida implica el que la propia 
Administración haya incoado a continuación un expediente para recabar todos los datos posibles relacionados 
con el asunto y que tanto él como la madre cuenten con la posibilidad de aportar al expediente cuantos 
datos disponga, así como efectuar las alegaciones que estime convenientes en su defensa (queja 14/5199).
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